
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 073/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que a la fecha existen en nuestra localidad, gran cantidad de 

contribuyentes de distintas áreas no registrados en el Municipio,  

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que por tal motivo se hace necesario habilitar nuevas 

cuentas a los efectos de actualizar los padrones;  

               Que a tal efecto debe reglamentarse la inscripción de 

las mismas, unificando criterios ante la presentación espontánea y las 

situaciones que surgen al producirse el empadronamiento; 

             

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-: La incorporación de cuentas al padrón de contribuyentes 

operará a partir de la presentación del titular u ocupante al 

Departamento de Catastro que corresponda, para la confección de la 

ficha de alta.  

 

Art. 2°.-:La liquidación de Tasas y Contribuciones por Servicios y/o 

Impuestos y/o Concesiones que correspondan, se realizará considerando 

la obligación tributaria a partir del año de producida el alta de la 

cuenta.- 

          

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Planeamiento y Obras Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 24 de agosto de 1998.- 

firmado: 

ARQ. ALBERTO ARBACH    VICTOR GRIGNETTI  DR.MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. P. Y O.       SEC. A.S. A/C S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL  

 


